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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Las leyes ¿ -fotones y aouncios q W hayan de in

jertarse en los BOLETINES OFICIALES W han de nvni-
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarin á los Kditoresde los mencionados periódicos. 
—{¡leal orden de G de abril de 1839). 

SE - PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, ESCBPTO LOS DOMINGOS 

|MSSSH i 5üscMciox r En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra: raensuá-
S / Í T Í Í Í ? ^ ? d 2 °" J ! i w . . * lp* ;*3B el trínSE? 72 el semestre, y 
. fi- ^ 1 SSSSi^^ í™!!«üs írWMhw en Madrid en las oficinas del BOLBTW, 

«Íi h : 0 nSH , 9 ' c u , 1 . r l ° M -n -Fuera de «*ta capital, directamente 
por medio de cartí al B O i t t f c W t a e l £ ¡ M del importe del tiempo del abono en 
sellos.—(Ja numero suelto iO cuartos. 

ADVBRfÉNCÍA EDITORIAL. 

Las {disposiciones de las Autoridades, «acepte tai 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Iaa 
mismas; pero los de interés particular pagarán ta 
inserción. 

PIÜMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

-PtfiSinKNCIA DHL CONSKJO DB MI» 
N1STR03. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augasta Real familia 

-continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTIÍRÍO DB LA GOBERNACIÓN 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de ¡a monarquía españo
la Reina de las Espadas. A todos tos que 
las presentes vieren y entedieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san -
ciunaiio lo siguiente: 

Artículo 1.° Se llaman al servicio de 
las armas para reemplazo del ejército ac
tivo y de la reserva 55.100 hombres del 
alistamiento y sorteo de 1862. 

Art. 2.° El Gobierno repartirá dicho 
contingente entre las provincias, con arre-
glo á lo dispuesto en los artículos 18 y 
19 de 1) ley de 30 de enero de 1856, y 
señalará los plazos en que han de verifi
carse las demás ope aciones de la quinta. 

Art. 3.° Conforme a l o determinado 
en el articulo tercero de la ley de 15 de 
diciembre del ano ultimo, serán escluidos 
del servicio los mozos que no lleguen á la 
taita de un metro y 560 ¡i ilímetrus. 

'•i.Art. 4.° De la fuerza tijada en esta 
ley se sacarán en primer término los sol
dados que se consideren necesarios para 
qub estén constantemente completas las 
armas especiales, caballería y batallones 
de infantería de Marina, ó en su caso en 
la armada, escogiendo para este servicio 
preferente los hombres mas aptos por su 
talla y demás condiciones físicas. Dicha 
elección se hará entre los mozos que en 
30 de abril de 1862 tengan 20 años cum
plidos, sin llegar á 2 1 . 

Art . 5 . a El resto de la fuerza de los 
35 .000 hombres, después de elegida la de 
que trata el articulo anterior, ingresará 
en los cuerpos de reserva, destinando ca
da soldado al batalloo provincial respecli 
vo, según el cupo y pueblo á que corres
ponda, pero con la obligación de pasar al 
ejército perman«ule cuando el Gubieruo 
lo considere necesario. 

Art. 6.° Las bajas que puedan ocur 
rireo e! ejército activo se cubrirán con 
mozos correspondientes al reemplazo de 
1561, que cuii esta condición, conforme 
á lo mandado en el-articulo 7.° de la ley 

de 15 dé diciembre de 1860, ingresa
ron en los batallones de milicias provin
ciales, debienio hacerse el llamamiento 
por edades de menor á m a y o r . . 

Art. 7.° Quedan derogados los a r 
tículos 4.°, 5 . ° , 6.° y 7." de la ley de 30 
de enero de 1856. 

Art. 8.° El articulo 122 de la espre-
sa la ley quedará ra laclado en los térmi
nos siguientes: 

«El suplente, mienten permanezca 
en el servicio en lugar ;1 .• otro mozo do 
otro número anterior, sí este no es prófu* 
go, ó por cualquier otro motiva no puede 
tener lugar la indemnización á que se r e 
fieren los artículos 116 y 1 6 1 , tendrá el 
haber do 250 rs . anuales satisfechos por 
el Estado. 

Art. 9.° El artículo 12ij quedará re» 
dactado en la forma siguiente: 

«Se satisfará al aprehensor óaprehen-
sores de un prófugo, que no sea padre ó 
hermano del mozo declarado soldado ó 
suplente, una gratificación de 400 r s . , que 
se exigirán al prófugo.» 

Art. 10 Los párrafos cuarto, sétimo, 
octavo, noveno, décimo y undécimo del 
artículo 76 de la ley, quedarán redactados 
en los términos siguientes. 

El párrafo 4.° «El hijo único que 
mantenga á su madre pobre, si su mari
do se halla ausente por mas de siete anos, 
ignorándose absolutamente su paradero, á 
juicio del Ayuntamientoó del Consejo pro
vincial respectivamente. Cesará esta e s -
cepciou cuando haya noticia cierta del pa
radero del padre del mozo ó de! marido de 
su madre. Entonces el mozo es^eptuado 
entrará á servir su plaza por el término 
que falte para eslinguir el de ocho aflos 
desdo el día en que entró en caja el su
plente, y se licenciará á este.» 

El párrafo 7 . 0 «El hijo único ilegíti 
mo que mantenga á su madre pobre, que 
fuese célibe ó viuda, habiéndole esta cria» 
do ó educado como tal hijo. Cuando la 
madre hubiese contraído matrimonio, 
existirá la misma escepcion eu favor del 
hijo ilegitimo, si el marido, también po
bre, fuese sexagenario ó impedido.» 

"El párrafo 8.° «El nieto único legíti
mo ó ilegítimo que mantenga a su abuelo 
ó abuela pobres, siendo aquel sexagenario 
ó impedido, y esta viuda.» 

El párrafo 9.° «El nieto único legíti
mo ó ilegitimo que mantenga a su aouela 
pobre, si el mando de esta, también po
bre, fuese sexagenario ó impedido.» 

El |larralu lü . «El hermano legitimo 
ó ilegitimo, cea ó no único, de uno ó mas 
huórfauos de padre y madre pobres, si los 
mantiene desde un ano antes de la publi
cación del reemplazo, ó desde que queda
ron en la orfandad.» 

«Serán considerados como huérfanos 
1 * 

pira la aplicación de e9te articulo, los 
hijos de pidro pobre y sexagonario ó im 
pedido para trabijar, ó que se halle su^. 
friendo una condena que no deba cumplir 
antes do los seis meses, ó ausento por es 
pació de dos años , ignorándose desde en -
tonces su paradero, á juicio del Ayunta
miento ó del Consejo provincial. En el 
mismo caso se considerarán los hijos de 
viuda pobre. Se considerarán como huér
fanos para el mismo fin, en los casos es-
presados, el hermano ó la hermina que no 
hayan cumplido 17 anos, ó el hermano ó 
hermana que se bailen impedidos para 
trabajar, cualesquiera que sea su edad. 
El espósilo s i.rá considerado como herma
no dé los hijos huérfanos del padre ó ma
dre que le crió y educó, conservándole on 
su comparta desde la infancia.» 

El párrafo 1 1 . «El hijo de padre gue 
no siendo pobre tenga otro ú otros hijos 
sirviendo personalmente en el ejército ac
tivo* ó en la reserva por haberles cabido 
la suerte de soldados, ó en clase de vo
ltio arios por seis ó mas artos sin retribu
ción de enganche, si privado det hijo que 
pretendo eximirse no quedase al padre otro 
varón de cualquier eslado, mayor de 17 
araos, no impedido para trabajar. Cuando 
el padre fuese pobre, sea ó no impedido 
ó sexagenario, subsistirá en favor del hi
jo la misma escepcion det párrafo ante
rior; pero se considerará que no queda al 
padre ningún hijo, aunquo' los tenga, si 
se hallan comprendidos en alguno ó algu
nos de los casos que espresa la regla 1 
jdéí articulo 77 . Lo prescrito en esta dis
posición respecto al padre, se eñtéiderá 
también respecto á la madre casada ó 
viuda. Se considerará como existente én 
el ejército el hijo que hubiere raueito en 
función del servicio, ó por heridas recibi
das durante su desempeño. Pero no se en 
tenderá que sirven en el ejército para con» 
ceder la escepcion de este articulo, los de
sertores, ios sustitutos de otros mozos, si 
no lo son por su hermano, los que han r e 
dimido el servicio por medio de sustitutos 
ó de retribución pecuniaria; los cadetes 
ó los alumnos de ios colegios ó academias 
militares, los oficiales de todas graduado • 
nes que han abrazado como carrera la 
profesión militar.» 

«Cuando en un mismo reemplazo lo
que la suerte á dos hermanos, se conside
rará que sirve en e! ejército el que de 
el tus haya tido primeramente declarado 
soldado, p i ra que, con arreglo a lo dis
puesto en este artículo, pueda libertar del 
servicio ¡>l olio hermano. Los muzos com
prendidos en esta escepcion ingresarán en 
las lilas y permanecerán en ellas hasta que 
justifiquen que su hermano ó hermanos 
se hal laban sirviendo en el ejército preci- I 
sámente en el día fijaóe para la declara- | 

cion de soldados. Solo cuando se llene es
te requisito se les eseaptaará del servicio, 
y se llamará entonces al suplente á quien 
corresponda, n 

Art. 11 . Larégla del articulo 77 
quedará redactada en ta forma siguiente: 

«Se considerará á un mozo hijo único, 
aun cuando tenga uno ó mts I n m u n o s , 
si estos se hallan comprendidos en cual
quiera de los cuses siguientes: menores de 
17 aflos cumplidos; impedidos para traba

jar; sóida Jos que cubren plaza que les ha 
tocado en suerte, ó votunlarios por seis ó 
mas artos sin retribución de enganche; pe
nados que estinguen una condena de cade
na o reclusión ó la de presidio ó prisión 

2ue no baje de seis artos; viu los con uno 
mas hijos, ó casados que no puodan 

mantener a su padre ó madre.» 
Art. 12. Continuará observándose 

para este reemplazo y para I09 sucesivos, 
en cuanto no se oponga á lo mandado en 
esta ley, la de 30 de enero de 1S56, y la 
de 17 do noviembre de 1859 sobre re» 
dencion y enganches. 

Art. 15 . Las disposiciones contenida 
en la presente ley SÍ observarán desde su 
publicación; pero no serán aplicables ni 
tendrán efecto respecto á (os reemplazos 
anteriores á la misma. 

Art. 14. Por los Ministerios de la 
Guerra y Gobernación se espedirán las 
órdenes é instrucciones convenientes para 
el cumplimiento de esta ley. 

Por tamo, mandamos á lodos losTri» 
buoales, Justicias, Gefos, Gobernadores'y 
domas Aulori I U e s , asi civiles como mi* 
litares y eclesiásticas, de cualquier fiase 
y dignidad, que guarden y h a g m guardar, -
cumplir y ejecutar ta presente ley en to
das sus parles. 

Dado eu Palacio á primero de marzo 
do mil ochocientos sesenta y dos.—Yo la 
l leiiM.—El Ministro de la Gobernación, 
José do Posada Herrera. 

Subseci'etaria.—Sección de Orden públi
co.—Negociado 3 . ' Q u i n t a s . 

Conforme á lo dispuesto en los artícu-
:os 2.° y 14 de la ley de l .° de lacUal , 
por la que se llaman al servicio de las ar
io is 35 .000 hombres del alistamiento y 
sorteo del preseBte ano, la Reina (que 
Dios guarde) de acuerio con el .Ministerio 
d e la Guerra, ha tenido á bien m a n d a r 
que en la ejecución d e este reemplazo s e 
observen las prevenciones siguientes: 

1.* Bl cupo de las provincias será el 
sertalado en el adjunto repartimiento. 

2.* Las Diputaciones provinciales ha
rán el reparto det-cupo de cada provincia 
>fei|tre los pueblos de la misma; y&'sófteo. 
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de décimas en los días desde"eTO al 22 | 
del actual. 

3 / El resaludo de ambas operacio
nes, á que se reflere laanter ior presen; 
cion, se imprimirá y circulará en el Bo/«* 
fm Oficial anlcs del dia 21 del comen le. 

4 / Las reclamaciones de que trata el 
articulo 55 de la ley vigente de reempla
zos sobre nueva inclusión de mozos en el 
alistamiento, podrán interponerse hasta el 
dia 25 Inclusive de abril Inmediato. 

5 / Los Ayuntamientos h a n n en los 
dias 23 y 24 del presente mes las citacio 
oes personales y por edictos exigidas en 
los artículos 71 y 72 de la mencionada 
ley de reemplazos. 

6.* El acto del llamamiento y decla
ración dé soldados empezará en iodos los 

.pueblos el.domingo 50 del me* aclual, y 
"continuará sin interrupción, mientras sea 
necesario, dorante los 15 dias siguientes. 

7 / Las circunstancias que deben con
currir en los mozos para disfrutar excep
ción del servicio, y las demás á que se 
refiere la regla7.*del ar t . 77 déla citada 
ley de reemplazos, se considerarán preci
samente con relación al dia 30 del aclual, 
que se- señala en la regla precedente para 
el llamamiento y declaración de soldados 

8/ La talla mínima de este reempl i -
zo será la misma del anterior, á sauer: 
de un metro y 560 milímetros. 

9. a Los Ayuntamientos remitirán con 
el espediente de declaración de soldados 
una lista en que cooslen por metros y mi
límetros las tallas de los quintos y suplen
tes de su respectivo cupo, inclusos los 
declarados sin la de un metro y 560 milí
metros, y los que hubieren quedado libres 
del servicio por cualquier otro concepto 
legal. Estas listas se rectificarán por los 
talladores de la capital en vista del reco
nocimiento que practiquen de todos los 
motos, desde el primero hasta el último 
de los llamados para llenar el cupo, y 
aun de los exentos y esoluidos, meóos 
aquellos que con arreglo á la ley no lu vie
sen obligación de presentarse en la ca
pital. 

10. Cuidarán.los Ayuntamientos de 
remitir por duplicado, con las actas de la 
declaración de soldados, una relación de 
todos los quintos y suplentes que deban ir 
á la capiUl, espiesandose á continuación 
del nombre de cada uno sus apellidos pa
terno y materno, el número que le logó 
en suerte, ia fecha de su nacimiento, y tos 
anos, meses y dias de la e.jad que haya 
de cumplir en 50 de abril de 18(52. 

Estas relaciones so formarán con pre
sencia de los libros parroquiales, é irán 
firmadas por los curas párrocos 6 quienes 
les sustituyan, y por los concejales y se
cretario del Ayuntamiento respectivo. 

i i . La entrega de les quinlos en caja 
empezará el dia ¿5 de abril próximo, y 
terminará lo mas tardo el 7 de majo si
guiente. 

12. Los Gobernadores, oyendo á los 
Consejos de provincia, señalarán con la 
anticipación necesaria, conforme al artícu
lo 1U7 de la ley vigente de reemplazos, 
los días en que cada pariido ó pueblo deba 
entregar sus cupos respectivos 

13. Los Consejos provinciales comuni
carán al Comandante de la caja al empe
zar la entrega de cada cupo, para que las 
Autoridades militares puedan cumplir los 
artículos 4 . ' y 5.° de la ley de 1.° del 
corriente, una de las dos relacionas que 
deben form.tr los párrocos y Ayuntamien
tos de tos pueblos conforme á la prevén • 
ció n 10. 

14. La cantidad para redimir el ser
vicio militar en este reemplazo será la de 
8000 r s . , seúalada en el ar t . 4.° de la ley 
de 20 de noviembre de 1859 sobre reden
ción y eDgar.ches. 

15. Los Gobernadores cuidarán se pu
blique la ley de 1.° de este mes y la pre
sente Real orden dentro de los tres dias 
siguientes ai del recLo de la última, dan
do cuenta al Ministerio de mi cargo de ha -

. 0 8 roinfa 

De orden Je S. M. lo digo á Y. S. 
para so inteligencia, la de esa Diputación 
y Consejo provincial, y demás efectos cor* 
respondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 2 de marzo de 1862. -
Posada Herrera.—Señor Gobernador de 
la provincia de 

Repartimiento délos 3 5 . 0 0 0 hombres 
con que, según h ley (le 1.* del ac
tual , deben contribuir las provincias 
del reino en el reemplazo del presen
te año. 

Número de 
mozos sortea" 
dos en diciem 
bre de 1860. PROVINCIAS. 

Álava. . ^ 
Albacete. . 
Alicante. . 
Almería . , t ! R R 

Avila. . . 
Badajoz. . 
Baleares. . 
Barcelona. 
Burgos. 
Cáceres. . 
Cádiz. . . 
Castellón. . 
Ciudad Real. 
Córdoba. . 
Corufla. 
Cuenca. . 
Gerona. . 
Granada. . 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huelva. 
Huesca. 
Jaén. . . 
León. . . 
Lérida.. . 
Logroño. . 
Lugo. . . 
Madrid. 
Málaga. 
Murcii. 
Navarra. . 
Orense. . 
Oviedo. 
Patencia. . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. . 
Sevilla. 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. . 
Val! dolid. 
Vizcaya, . 
Zamora. . 
Zaragoza. . 

Totales.. 

905 
1,809 
3 ,983 
3,171 
1,679 
3,621 
2 ,422 
5,320 
3,276 
2,941 
2,971 
2 ,603 
2,084 
3,240 
4,934 
1,8:2 
2,620 
4 ,093 
L 7 1 9 
f; 469 
1,752 
2 ,485 
3,117 
3,452 
2,544 
1,524 
4,369 
2,526 
3,941 
5,518 
2 , M 4 
3 , 93 
5,361 
1,740 
4,09o 
2 ,515 
1,992 
1,431 
4,056 
1,343 
2,874 
2 ,020 
2,809 
5,629 
2,096 
1,508 

3,492 
3,377 

CUPOS.' 

231 
461 

1,015 
808 
428 
m 
617 

1,355 
834 
673 
757 
663 
5>i 
825 

1,257 
474 
667 

1,041 
4oS 
374 
446 
633 
79 i 
879 
648 
58S 

1,115 
643 

1,004 
896 
717 
915 

1,366 
445 

1,043 
641 
507 
364 

1,055 
342 
732 
515 
715 

1,434 
534 
58 * 
635 
860 

137,40G 35,000 

Madrid 2 de marzo de 1862.—Posada 
Herrera. 

Usando de la facultad que concede al 
Gobierno la ley de fecha de ayer llaman
do al servicio de las armas una quiula de 
35.000 hombres del alistamiento y sorteo 
respectivo al presente aflo, S. M. la Reina 
(Q. Ü. G.) se ha diguado mandar que pa 
ra el dia 13 del aclual contoque V. S . la 
D p ilación de esa provincia, a fin de que 
preceda al repartimiento del cupo que cor* 
respouda entre los pueblos de la misma. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 2 
de marzo de 1862.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador de la provincia de 

borlo asi veriüeado. dd 'uu 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las físpaftas. A 
lodos los que las presentes' vieren y en* 

tendieron, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 
^ .Ar t ículo 1.* Se concede la pensión 
anual de iOOü r s . , trasmisibles á:ius Li
jos, con arwglo á lo que dispone el ar
ticulo 76 de ta ley desan idad vigente, y 
los 3.*, 6.° y 7.° del reglamento para su 
ejecución de 15 de junio del próximo iri
sado ailo, á dofla Rafaela Alvarez, viuda 
del Doctor en Medicina y Cirugía don Jo
sé Anlonb ftívero. qu« falleció del cólera» 
morbo en la villa do Vidaviciosa, provin
cia de Oviedo, duranle la epidemia de 
1855, ejerciendo con todo coló su profe
sión. 

Art. 2.° Se concede asimismo la pen
sión anual.de 3000 r s . , trasmisible á sus 
hijos, al tenor de lo dispuesto en el arlícu» 
lo citado d a l a ley de Sanidad y en los 4.*; 
6.° y 7.° del reglamento para su ejecu
ción, á caila una de las siguientes viudas, 
cuyos maridos fallecieron todos en el aflo 
do 1855, víctimas del cólera-morbo, y 
prestando sus sesvicros facultativos en los 
pueblos que se indican: 

1 .* A doúa Mariana Yanguas, viuda 
de don Agustín Ibaflez, Médico titular de 
Belmonle, provincia de Teruel; 

2.° A doria Especlaeion Albín!, viuda 
de don Pedro José Malres, Médico titular 
de Campillo de Alto-Buey, provincia de 
Cuenca. 

3.° A doria Nicolasa Dávalos, viuda 
de don Máximo García López, Mé lico ex
traordinario que fué de la hospitalidad do
miciliaria de esta corle, la que deberá di
vidir la pensión p»nr mitad con los hijos 
que de primeras y segundas nupcias dejó 
su difunto esposo. 

4.° A dofla María Figuerola, viuda del 
Medico-cirujano don Isidro Rovira, muer* 
lo en Villabella, provincia do Tarragona. 

5.° A dofla Angela Peflairubia, viuda 
del Cirujano don Rafael Huerta y Corona» 
do, que murió en Minglanilla, provincia 
de Cuenca. 

6 o A dofla Dominga Patón, viuda de 
don Francisco Ruiz Hinojo,. Cirujano titu
lar del Salobre, provincia de Albacete. 

7." A dofla Manuela Villacampa, viu* 
da de don Gregorio Constantino Oiivor, 
Cirujano titular de Canfranc, provincia de 
Huesca. 

8.° A dofla Petra Gabriel de Monlleo, 
viuda de don José Morani, Médico-ciruja* 
no Ulular de Castillo de GarcimuQoz, pro
vincia de Cuenca. 

Y 9.° A dofla Elena Fernandez, viuda 
de don Manuel González, Cirujano titular 
de Cembreros, provincia de Avila. 

Art. 3.° Se concede también la mis
ma pensión anual de 3000 r s . , según lo 
disponen los artículos de la ley y del re-
glamento citado en el articulo anterior, á 
dofla Mariana del Rio, viuda de dou Frau-
eisco Blasco, Cirujano de la Beneficencia 
domiciliaria de Malaga, en cuya ciudad 
falleció del cólera-morbo, desempeñando 
dicho cargo, en el pasado aflo de 1860. 

Art. 4.° Se concede igualmente la 
misma pensión anual de 3000 rs. , al te
nor de tos artículos citados de la ley y re 
glamento, á los siguientes huérfanos, cu
yos padres fallecieron del cólera-morbo 
en los arlos de 1854 y 1855 en el descm* 
peno de sus funciones facultativas: 

1.° A dofla María de las Mercedes y 
dofla Josefa del Álamo y Martínez de Ki-
vas, huérfanas de don José María, Médico-
cirujano titular de Coria del Rio, provin» 
cía de Sevilla. 

2.* A den Manuel y doña Salvadora 
Ferrer y Julve, huérfanos de don Cipria
no, Cirujano titular de Mirambel, provin
cia de Teruel. 

3.* A don Eduardo y dofla Emilia 
Marugan y Quevedo, huét faaos de don Lú-
cas, Cirujano titular de Villaviciosa de 
Odón, provincia de Madrid. 

Art. 5.° Las pensiones concedí Jas por 
esta ley empezarán á devengarse desde el 
28 de noviembre de 1855 respecto de las 
familias de los profesores de Medicina, Ci
rugía' y Farmacia que fallecieron antes de 

este dia, y las demás desde el siguiente al 
fallecimiento de sus causantes, dejando á 
salvo el espíritu y letra de la ley do Sa
nidad vigente. 

Art. 6 * Est-s penstofles sé 'regirán 

Cor tas reglas establecidas ó qué se esta
rcieren para las del Monte-pió civil, en 

cuanto no se opongan á la ley de Sanidad 
ni al reglamento para su ejecución. 

Por tanto, manda nos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como mili* 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley e i to* 
das sus partes. 

Dado en Palacio á 8 de enero de 1862. 
—Yo la Reina—El Ministro de la Gober* 
nación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

BL'AL DECRETO. 

Vista la esposicion documentada q u e , 
por conducto del Inspector primero de los 
ferro-carriles de que es concesionaria la 
Sociedad de los de Almansa á Játiva y al 
Grao de Valencia, elevó la Dirección de la 
misma, solicitando, en virtud de la adqul* 
sicioo efectuada de la línea de Valencia á 
Tarragona, la aprobación de los acuerdos 
adoptados en la junta general es ir «ordina
ria de accionistas, celebrada el dia 20 de 
setiembre último, para alterar el titulo de 
la Compartía y reformar varias prescrip
ciones de sus estatutos, y en particular la 
relativa á la composición del capital s o 
cial, que se lija en 95 millones de reales, 
de los cuates han do emitirse por ahora 
66 .000 .500r s . , y permanecer en cartera 
la cantidad restante, sin perjuicio de emi
tirla si fuere necesaria para la realización 
del objeto social, asi como las enrrespon -
dientes obligaciones hipotecarias hasla una 
suma igual á ia del capital realizado en 
acciones, mas las subvenciones recibidas: 

Vista la Real orden de 7 de enero 
próximo pasado, por la que se aprobaron 
con ciertas modificaciones los estatutos 
autorizados en la junta mencionada, pres
cribiéndose al propio tiempo que se hicie
ra efectivo el 10 por 100 de las acciones 
suscritas para el indicado aumento do ca
pital: 

Vista la escritura otorgada en 16 del 
citado mes por la mayoría de los in.fiv¡« 
dúos que componen la dirección de la re* 
ferida Sociedad, en la qu3 se consignan 
las alteraciones acordadas en juma gene
ral de accionistas y las mandadas practican 
por la Real orden antes espresa la: 

Visto el documento que acredita la 
realización del primer dividendo pasivo 
sobre las 10.000 acciones nuevamente, 
suscritas y su existencia en la caj-i social: 

Vista la Real orden de 28 de febrero 
último, aprobando la trasferencia hecha por 
don José Ca upa á la Sociedad menciorada 
de la concesión de la linea de Valencia á 
Tarragona: 

Considerando que las modificaciones 
acordadas en los estatutos de esta Cumpa-
oía están arregladas á las leyes y disposi
ciones que rigen en la materia; y son con* 
secuencia de la adquisición de ia concesión 
referida: 

Considerando qu.; en la instrucción de 
este espediente se Luu cumplido las pres 
cripciones legales: 

Oído el Consejó do Estado en plono, y 
de conformidad con el de Ministros, 

Vengo en autorizar a la Sociedad men
cionada, ;ue en adelante lomará la deno* 
rainacion de Sociedid de los ferro-carri
les de Almansa á Valencia y Tarragonat 

para que amp:ie s i objelu y la cifra de su 
capital social con arreglo á»las alteracio
nes consignadas en l.i escritura adicional 
de 10 de enera ultimo. 

Dado en Palacio á 5de marzo de 1S62. 
— E 4 á rubricado de la Real Mano.—Kl 
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Ministro de Fomento, Antonio Aguílar y 
Correa. 

• i ii 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía espa
ñola Reina de h s Espaflas. A todos los que 
la presente vieren y entendieren, sabed: 

. que las Cortes han decretado y Ños san
cionado lo siguiente: 

Articulo único Se conceden al Miniss 
terio de la Guerra cinco créditos, i saber: 
uno de 2 .584 862; otro de 6 .088.600: 
otro de 1.000.000; otro de 2 .707.034, y 
otro de 260.000, importantes en total 
12.640.526 rs . , como suplemento respec
tivamente á los capítulos 14, i 7 , 2 3 , 24 
y 20 de la sección primera del presupues
to ordinario de Guerra del ano último. 

Por tanto, mandamos á todos los Tr i 
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi m i l e s como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes 

Dado en Palacio á.veinte de febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos,—To la 
Reina.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell. 

La Reina (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta del oficio que cou focha 11 del ac
tual ha elevado Y. E. á este Ministerio, 
dando parte de los servicios ordinario* y 
estraordiñados prestados ñor el Cuerpo do 
Carabineros del Reino del cargo de V. E. , 
en el trascurso del áfto próximo pasado 
de 1861, figurando entre los primeros 
2585 aprehensiones de todas clases de gé
neros y efectos de ilícito comercio; 777 
caballerías, 55 carruajes, 38 buques y la 
inutilización de varias fábricas clandesti
nas de elaborar pólvora y tabaco; y entre 
los segundos las capturas de 75 criminales 
y 29-desertores del ejército; la estinoion 
de s 7 incendios ocurridos en casjs de 
campo; los ausilios prestados á 48 buques 
náufragos, y haber salvado la vida de 61 
personas, se ha dignado resolver S. M. se 
diga á Y. E. , como do su Real orden lo 
verifico, que se ha enterado con satisfac
ción do los servicios espresados, que prue-
ban de una manera evidente los seuli-
mientos de honor de que se hallan poseU 
dos, y que tanto enaltecen á los individuos 
del Cuerpo á cuyo freute se halla V. E. 

De Real orden le digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos ands. Madrid 25 de 
febrero de 1862.—O'Donnell.—Sr. Ins
pector general de Caiabiueros. 

o * 

w 
Numero 10.—Circular. 

E i c m o . Sr . : El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería loque sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
oficio ue. V. E . , fecha 8 do abril último, 
consultando si los quintos del ejército que 
lian ingresado en los batallones provincia* 
les pueden obtener el pase á otros cuer
pos del instituto ó variar de residencia; y 
conformándose con lo informado por la 
Junta consultiva de Guerra en 20 de julio 
próximo pasado, se ha servido autorizará 
los gefes de los batallones provinciales 
mencionados para que concedan licencias 
para variar de residencia á dichos quintos, 
particularmente si la solicitan con el fui de 
proporcionarse los medios de subsistencia, 
reclamando el pase curiespondiente al Go
bernador militar dé la provincia, sea para 
puntos de la de sn demarcación ó de otra 
dis t in ta , y dando parte al Director - e n e -
ral del arma; si bien es la voluntad de 
Su Magostad que las Autoridades militares 
de las provincias lomen las providencias 

oportunas para que se sepa siempre el 
paradero de los referidos quintos, con el 
objeto de que cuando llegue el caso da 
llamados á las armas puedan presentarse 
inmediatamente en los puntos que se les 
designen.» 

De Real orden, comunícala por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. B. para 
so conocimiento y efectos consiguientes. 1 

Dios guarde á V. E muchos anos. Ma
drid 17 de enero de 1862.—El Subsecre
tario, Francisco de Uztariz.—Señor.. . 

I 

SEliüiNDA SECCIÓN. 

60BIERN0 OE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 1,°—Ntí-
. i f té l ¡«mero 231. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para ei dia 1$ del corneóle con 
objeto de contratar la construcción del 
camino de Cadalso de los Yidrios al puen
te de la Pedrera, por no haberse presen
tado licitadores, he acordado que se cele» 
bre un nuevo remate e l 14 de marzo p ró 
ximo, á las doce del dia, en el salón de se
siones de la Diputación y Consejo de esta 
provincia, y bajo mi presidencia, recibién> 
dogo desde dicha hora las proposiciones 
que se presenten, las cuales deberán ajus
tarse al modelo que se inserta á continua
ción, é ir acampanadas del resguardo que 
acredite haber consigaado en la Caja ge* 
ueral de Depósitos la cantidad que seña
lan las condiciones económicas. 

Para conocimiento de los que qubran 
tomar parte en las subasta, estarán de ma
ní tiesto en este Gobierno de provincia, 
Sección y negociado,referidos, las condi
ciones facultativas y económicas y los pla
nos y presupuestos de dicho camino, todos 
los di ¡s no feriados, desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de febrero de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Modelo do proposición. 

Don N. N. , que vive callo de 
número cuarto entera

do del anuncio publicado eu los periódi
cos oficiales del dia de de 
este ano, y de los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones económicas y facul
tativas aprobadas, me obligo á ejecutar 
las obras del trozo de carretera de Naval* 
carnero á Cadalso de los Yidrios, cora-
prendido entre esta villa y el puente de la 
Te l¡era, ab i audoseme el valor de las 
obras que construya, según la estension y 
volumen de las mismas a los precios ele 
mentales fijados en el presupuesto apro
bado, ó con tanto por ciento de rebaja. 

Pecha y firma del proponente. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . ' — 

üagajet. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di» 
chos servicios se publiquen en el Ro/c/in 
0(icialt se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Bui-
trago, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, en el primero y segundo t r i 
mestre del aüo próximo pasado de 1861, 
á fin de que por los pueblos del cac-
ton, en el preciso término de ocho 
días, se espongan en su vista las recla
maciones que tengan por conveniente; pre
viniéndoles que pasado que sea dicho tér
mino sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y de mas 
efectos consiguientes. 

Madrid 10 de tuero de 1862.—El Du 
que de Sesto. 
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QUINTA SfljXXfeV 
. 

>MINlSTaACION P R I N C I P A L D E PROI' IKDADES T 
D B R E C B 0 8 D E L E S T A D O DE LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

No habiendo sido posible averiguar el 
inicilio de loa fg»=t»**ootedftrá^€ogU-

cion para entregarles comunicaciones 
ferenles á las projinciaü queJamh.p.n an 
terminan, se les ¡avila para que se - pire» "| 
oleo á recogerlas, gaes en otro caso 
drá parartvs:perjuicio. 

Doo Bartulóme Santantorina, prosio-
a de Cáceres. 

Hon Miguel Aguirre, id. de Guada la-
jar a.. 

DOQ Francisco Navarro, id. de To
ledo/ 

Don Ángel .'Marcos Baus, id. de id . 
Madrid i . 0 de marzo de '1862.—til 

Administrador ¡¿lenco, Antonio Pacheco . 

ADMINISTRACIÓN P R I W 
BÍ.1CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

P Ü -

Bl estanco de ta-Puebla "de ta Mojer 
Muerta, Administración de Builrago, se 
tal la vacante por defunción dul que lo 

^¡JiesempelQaba. 
w r l o m í e se hace saber al público para 

que en el término de- ocho dias, contados 
««•desde el en que aparezca inserto este 

anuncio en el Boletín Ofitial de la pro-
viñeta, presenten sus insta ocias en esta 
Administración las personas que lo solici
ten y se encuentren comprendidas en las 
disposiciones de la Real orden do 9 de j u 
lio de 1^58. 

Madrid 6 de marzo de 1862.—José 
. . Fernandez de Hiero-

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Hazas de maestro* y maestres por 
concuño. 

Conforme á la Real orden de 40 de 
loslo de 1358 , han de proveerse, por 

icurso , en los maestros y maestras 
>mprendidos en el a t t . Ido de la ley de 
jlrucciou pública, las escuelas anun-
kdas en mis edictos de 3 de enero-y 2 

ido febrero últimos (Gacelas del 5 y 8), 
menos las provistas de que se hace men
ción en el segundo, y las de niños de 
Cáracenillas y Villar del Saz de Arcas 

"We Cuenca); íaganzo de Arriba y Pe-
díezuela (.Madrid), y Caballar (Segovia): 
yjlas de ninas de Alcázar del ttey y Pa 
racuellos (de Cuenca), Loechea (Madrid), 
y Turreigtesras^Segóvla), que lo han sido 
ea el citado feurero. 

También han de proveerse las que 
han resultado vacantes con posterioridad 
en loa pueblos siguientes: 

Escuelas de niños. 

Provincia 4e Cuenca. 

La do-.Huerla de la Obispalía, con el 
iijeldo aníal de 2o00 r s . 

Provincia de Guadalajara. 

La de Olmeda de Jad raque , con el 
de 1540 rs . 

La de Miñosa , con 730 . 

• * 1 i ? " « — l " 
L Provincia de 8egovia. 

La deJCabeznelas, con el de 2500 rs. 
La decSegura del Fresno, con ni de 

á 00 ra. 

BA&telv de niñas. ^ ¡ 

Provincia -de-Gaadalajara, 

La de Junquera, con el sueldo anual 
de 1667 r s . 

Provincia de Madrid. 

La de Los Santos de ra Humosa, con 
TJlUéiTfófrfs. 

Además del sueldo, los maestros y 
B?«ístras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los. niños y niñas que 
puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicTíu-i 
ies, .escri tas de su puno, con documentó 
-(de que ¿an de «compaftar acopia literal)^ 
al Sr . Gobernador-Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
pruvincia ,~ta cual elevará Preste Rectora
do, con su propuesta, las instancias ori
ginales <|ue le hayan sido presentada'? en 
f í l e ímíño dé un mes, contado desde el 
dia en que inserte este anuncio el tioleiin 
Oficial de la misma. 
- -Madrid-2 de marzo-de--4^62.—£1 
Rector, Juan Manuel Montalban. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA DE LA .NUEVA CiSV 
DE MONEDA T TIMBRE. 

En virtud de autorización de la Direc
ción general de Obras públicas, ea orden 
de26 de febrereptóxímo pasado, se enage-
nan en pública licitación varios-efectos de 
hierro y madera y herramientas, que como 
sobrantes, hallan en el almacén de es
tas obras, cuyas clases y numero, peso ó 
medid-i, se detallan en relaciones adjuntas 
al plieizo de condiciones que desde la pu
blicación de este anuncio oslaran do ma
nifiesto, lodos los dias no festivos, en la 
portería de la Dirección de estas obras, 
sita en el paseo de Recoletos. 

La subasta tendrá lugar el dia 2ü 
del corriente mes, á las doce en punto de 
su maQana, en el..despacho de esta Direc
ción, bajo la presidencia de los seDores 
Arquitecto Director é Interventor. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al modelo, y la canlfdad que ha de consig
narse previamente en la pagaduría de 
esta dependenc ia paia lomar parle en la 
licitación, será la de 1500 reates en efec
tivo metálico, debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento q i e acredite haber 
hecho ei deposito citado. 

fio el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre susautores una segunda licita
ción verbal por término de un cuarto hora, 
siendo la primera mejora, por lo menos, de 
1UU rs . , dejando las demás á voluntad de 
los licituuores, siempre que no bajen de 
20 rs . 

No se admithrá proposición por menos 
cantidad -que-ta de 5 0 .129 rs. 53 cents., 
que es la api o ijada porta Superioridad para 
que sirva üe tipo en la subasta. 

Madrid 10 de maizo ce 1862.—El 
Arquitecto director, Francisco Járeno. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia del seflor don 
Pedro Borrajo de la Bandera, Magislrád i 
de Audiencia y Juez de primera inslanc a 
del distrito del Barquillo de esta cOrle, 
refrendada del infrascr.lo Escribano, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez, á 
lodos los que en cualquier concepto se 
ojn-ideren con derecho á los bienes que
dados por falleeimieulo de dona Rafaela 
Oras, natural que fué de Lo roa, á lio de 
que dentro del término de veinte dias se 
presenten ea dicho Juzgado y escribanía, 
sita en ta calle Mayor, núm. 106, á ejer-

\ i * f ! l 1 

citar las acciones de que se crean asís» 
lidos. * 

Madrid 3 & marzo de 1 8 6 3 . - E l Hs í 
cribano, Isidro Hernández. 

juzgado de primara instancia del distrito, de la 
Audiencia. 

I 
Por el presento y en virtud de provi -

dencia del sefior don I Gregorio Rozalem J 
Juex de-primera Instancia del distrito de 
la Audiencia, refrendada por su Escribano 
de número don OUllo Megía, se anuncia 
por termino de ocho dias ta venta en pu 
blica subasta de varios muebles y otros 
efectos para la servidumbre d? una fonda, 
paracuyo remate, que tendrá lugar en la 
Audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de la territorial, se ha «enalado el 
dia 17 del corriente, á las doce de su ma
ñana. 

Madrid 7 de marzo do 1862. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

Habiéndose declarado en concurso ne
cesario de acreedores los bienes de don 
Luis Mayode la Fuente, por providencia 
del señor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano don Ángel María Her
nández, que despachaba interinamente la 
escribanía de número de dou Felipe José 
de Ibabe, durante la enfermedad de este, 
su fecha 1 \ de setiembre próximo pasado, 
coya declaración se ha eslimado consenti
da por auto de 5 del corriente mes, y en 
virtud del mismo, se anuncia la espuesla 
declaración, y cita, llama y emplaza á los 
acreedores del don Luis Mayo, á lin de 
<j ue se presenten en el; espuesto Juzgado 
dentro del termino de veinte dias con los 
títulos justificativos de sus créditos, bajo 
apercibimiento de pararles caso contrario 
él perjuicio que haya lugar. 

Madrid i de marzo de 1862.—Gas» 
tillo. 

Juzgado de primera instancia del .partido de 
Getafe. 

Don Joaquín Pedro de Oleína, Juez de 
primera instancia del partid» de Getafe. 

Por el presente edicto, llamo, cito y 
emplazo á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes de la prebenda fun
dada en Alcorcen por los esposos Cristóbal 
Vega Beltran y Eugenia Pablo Cauíacho, 
en el testamento que otorgaron en dicha 
villa á 8 de noviembre de 1081, ante el 
Escribano Manuel de Torres, á fin de que 
en el término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la 
Wacela oficial, deduzcan en este Juzgado 
la acción que les compele. 

Dado en Getafe á 6 de marzo de i 862. 
|—Joajuín Pedro de Oleína.—Por manda-
Ido de su señor ia, Juan González Cazorla. 

AYUNTAMIENTOS. 

A.'cil.'.h constitucional de Moralzarzal. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa, para 
el arriendo de los pastos anuos del Cha
parral, perteneciente á sus propios, h a se
ñalado p a r a que leugí efecto la subasta 
el iZ del corriente, en las casas consisto
riales, de diez á duce de su mañana, lodo 
bajo el plegó de condiciones que estará 
de manilicslo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Moralzarzal marzo 6 de 1862.—Ángel 
González. 

Alcaldía constitucional de Collado Villalva. 

Los señores Alcaldes, Guardias civi
les y.domas dependientes de la Admiuis-

.OUf2 *f> Di 

1 traciou^eJusticia, ae aertiráü practicar 
I las mas eficaces diligencias, para averi

guar el paradejojde. las, caballerías que á 
continuación se espresan, que han desapa* 
recido !eñla« noche d&l dia 2 8 rjo febrero 
último, de la cerca titula la Navalengaa, 
perteneciente á esta jurisdicción, cuyas 
soias.son: 

Una yegua, pelo negro, edad cerrada, 
alzada siete cuartas y dos dedos, hierro en 
la nai r 'a derecha, con la ligura de una C 
coii un óvalo eu el centro, y otro en el 
pescuezo de esta V, con algunos lunares 
ea los costillares, domada, herrada de una 
mano, preñada y debe jparir sobre media
dos de abril próximo, y corta de vista. 

Otra yegua de siete á ocho años de edad, 
pelicana, alzada siete cuartas, hierro en la 
nalga derecha de esta ligura AG, algo des
figurada, domada, está relien-apartada la 
cria y se la conuoe la hubre, y no está 
preüada. 

Cuyas caballerías corresponden á don 
Antonio Ildefonso Gómez, vecino de .Ma
drid. 

Collado Villalva 6 de marzo 1832;— 
El Alcalde, Damián Martin, .u< 

M « T £ NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

LA PLOMIZA ESTREMECÍA. 

Sociedad especial minera. 

Habiendo cumplido el plazo del tercero 
y ultimo requerimiento que se hizo 4 don 
Pablo Minuol González por descubiertos en 
el pago de dividendos de las acciones que 
p'tseia dé esta Sociedad, números 133 y 
137, lio dispuesto queden á favor de la 
misma, según lo prevenido en la ley y Re
glamento de Sociedades mineras. 

Madrid 3 de marzo de 186-2.—El Pre
sidente, J . Moreno. 

Habiéndose estraviado á don Florentino 
Alonso la acción núm. 8 que poseo de esta 
Suciedad, y habiéndola trasferido con fecha 
10 de febrero ú timo, he dispuesto emitir 
utra acciou con el mismo número 8 por 
duplicado, declaran lo fuera de circulación 
la estravtada.—Lo que se hace saber al pú
blico para los efectos de instrucción. 

Madrid 5 de marzo de 1802.—El Presi
dente, J. Moreno. 

LA "FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minefa. 

No habiendo satisfecho don Jo£é Bayo 
los dividendos que está adeudando á esta 
Sociedad por la acción núm. 232, á pesar 
de haber sido requerido tres veces por la 
Junta directiva con quince dias de intervalo 
y anunciarse los requerimientos en el Bole
tín Oficial de esta provincia, couforme á lo 
prevenido en el art. 21 do la leyxle Socie
dades mineras de 6 de julio de 1839, se ha 
declarado caducada la acción núm; 232 
que eorrespoudia á dicho señor. 

Y se hace notorio para que conste qus 
dicha acción queda fuera de circulaciou y 
sin ulterior valor ni efecto alguno. 

Madrid 8 de marzo de 1862. —Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Presicen-
te, Vicente J. Pascual. 

a ib 

Su arriendan los pnstos del monte titu
lado Las Escaleras", té rain i de Pezuela de 
las Torres, partido judicial de Alcalá de 
Henares, por un a ñ u , q le empezará en 
abril próximo. S • dingiran por escrito ó 

seüoi' don I s i i ro Martiuéz. 

EDITOR, D. JUAT Amromo Ga*CIA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. id . 

Hünmn.—wm. 
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